
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 10 de septiembre de 2004, por la que se aprueba la integración definitiva del funcionario D. Ramón Ay-
merich de Vega, en el Cuerpo Superior de Administradores (Grupo A), Escala de Administradores Generales, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Orden de 10 de septiembre de 2004, por la que se aprueba la integración provisional de Dña. Carmen Charlen Mu-
ñoz-Baroja en el Cuerpo de Gestión, Escala de Gestión General (Grupo B), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Orden de 10 de septiembre de 2004, por la que se aprueba la integración definitiva de D. Eduardo Peña Sureda en el
Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio (Grupo B), Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos, especia-
lidad Ingenieros Técnicos Agrícolas (ITA), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 24 de agosto de 2004, relativa a la adjudicación de destinos definiti-
vos a los funcionarios de nuevo ingreso en el Cuerpo de Inspectores de Educación que resultaron seleccionados en
los procedimientos convocados por Orden de 23 de mayo de 2003.

Dirección General de Personal.- Resolución de 2 de septiembre de 2004, por la que se hacen públicas las listas de as-
pirantes seleccionados para realizar la fase de prácticas en los procedimientos selectivos para ingreso y acceso a Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores Técnicos de
Formación Profesional, convocados por Orden de 6 de abril de 2004, de la Consejería de Presidencia y Justicia (B.O.C.
nº 69, de 12.4.04).
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 31 de agosto de 2004, por la que se modifica la Resolución de 29 de
junio de 2004, que concede licencias para estudios, sin retribución para el curso 2004/2005 (B.O.C. nº 135, de
14.7.04).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 9 de septiembre de 2004, por la que se hace público el Acuerdo de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión de 30 de junio de 2004, por el
que se aprueba definitivamente el Plan General de Ordenación de Breña Baja (La Palma).

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 9 de septiembre de 2004, por la que se hace público el Acuerdo de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión de 30 de junio de 2004, por el
que se aprueba definitivamente el Plan General de Ordenación de Los Silos (Tenerife).

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 9 de septiembre de 2004, por la que se hace público el Acuerdo de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión de 30 de junio de 2004, por el
que hace suyo el contenido de los informes técnico y jurídico emitidos por esta Consejería en relación con el Plan Es-
pecial Sector C, Barranco de San Felipe, en el término municipal de Puerto de la Cruz (Tenerife).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 9 de septiembre de 2004, por el que se hace pública la adjudicación del con-
curso, procedimiento abierto, declarado de urgencia, de asistencia técnica jurídica al Área de Puertos (B.O.C. nº 143,
de 26.7.04).

Otros anuncios

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Juventud.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 1 de septiembre de 2004, rela-
tiva a las subvenciones genéricas concedidas por este Centro Directivo, en virtud de delegación, para la promoción
de la participación juvenil en el ejercicio 2004.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 5 de agosto de 2004, relativo a notificación de la propuesta de
resolución que formula la instructora del expediente sancionador ES.AE.LP 11/04, incoado a D. Francisco Valido Gon-
zález, por la comisión de una infracción administrativa grave.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de septiembre de 2004, que no-
tifica Resolución de la Viceconsejería de Desarrollo Industrial e Innovación Tecnológica, de 27 de mayo de 2004, que
resuelve los recursos de alzada interpuestos por D. Pedro Méndez Hernández, en representación de Dña. Francisca
Rosa Santana Viera, y por D. Manuel Freiro Novoa, en calidad de Presidente de la Comunidad de Propietarios del
Edificio Los Volcanes II, segunda fase, frente a la Resolución de la Dirección General de Industria y Energía de 16
de julio de 2002, relativa a la alimentación del Edificio de Viviendas Los Volcanes II, sito en la calle Donantes de
Sangre, 5, término municipal de Arrecife de Lanzarote, mediante luz de obra.
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Administración Local

Ayuntamiento de Candelaria (Tenerife)

Anuncio de 31 de agosto de 2004, relativo al reinicio del proceso selectivo para la provisión de cuatro plazas de Auxiliar
Administrativo, vacantes en la plantilla de personal funcionario de esta Corporación. 

Otras Administraciones

Audiencia Provincial. Sección Tercera. Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 11 de junio de 2004, relativo a notificación de la sentencia recaída en apelación nº 249/2004 dimanante de
los autos nº 747/2000.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 26 de julio de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº 0001545/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 30 de junio de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal LEC 2000 nº 0000257/2004.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Consejería de Presidencia
y Justicia

1343 ORDEN de 10 de septiembre de 2004, por la
que se aprueba la integración definitiva del fun-
cionario D. Ramón Aymerich de Vega, en el Cuer-
po Superior de Administradores (Grupo A), Es-
cala de Administradores Generales, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de la Función Pública, para la integra-
ción en el Cuerpo Superior de Administradores, Es-
cala de Administradores Generales (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias del funcionario D. Ramón Aymerich de Vega
y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de fecha 29 de junio de 2004
(B.O.C. nº 130, de 7.7.04), se aprueba la integración
provisional del citado funcionario en el Cuerpo Su-
perior de Administradores, Escala de Administrado-

res Generales (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Se han cumplido los trámites regla-
mentarios para la formulación de la referida decla-
ración de integración.

CONSIDERACIÓN JURÍDICA

Única.- De conformidad con las Disposiciones
Adicional Séptima de la Ley 2/2000, de 17 de julio,
de medidas económicas, en materia de organización
administrativa y gestión relativas al personal de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y de establecimiento
de normas tributarias y Transitoria Primera de la Ley
Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria, el funcionario D. Ramón Aymerich de
Vega está integrado en la organización de la función
pública de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y procede la declaración formal de
la referida integración.

Teniendo en cuenta las demás disposiciones de apli-
cación, en el ejercicio de las facultades conferidas por
las normas en vigor,

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración definitiva del fun-
cionario de carrera D. Ramón Aymerich de Vega,



número de registro de personal 24352436JAFA111,
en el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de
Administradores Generales (Grupo A), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Dos.- Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, o bien interponer el recurso potestativo de re-
posición ante esta Consejería, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a que tenga lugar la
publicación, en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

1344 ORDEN de 10 de septiembre de 2004, por la
que se aprueba la integración provisional de
Dña. Carmen Charlen Muñoz-Baroja en el
Cuerpo de Gestión, Escala de Gestión Gene-
ral (Grupo B), de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Examinado el expediente administrativo tramita-
do en la Dirección General de la Función Pública pa-
ra la integración en el Cuerpo de Gestión, Escala de
Gestión General de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias de los funcionarios que hayan accedido a de-
sempeñar puestos de trabajo en la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en la Disposición Adicional Séptima de
la Ley 2/2000, de 17 de julio, de medidas económi-
cas, en materia de organización administrativa y ges-
tión relativas al personal de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y de establecimiento de normas
tributarias (B.O.C. nº 94, de 28.7.00) y teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dña. Carmen Charlen Muñoz-Baroja per-
tenece al Cuerpo de Gestión de Empleo del Inem, nom-
brada por Resolución de fecha 29 de junio de 1988,
de la Secretaría de Estado para la Administración Pú-
blica y formuló solicitud de integración en el Cuer-
po de Gestión, Escala de Gestión General de la Ad-

ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, al amparo de lo previsto en la citada Disposi-
ción Adicional Séptima de la Ley 2/2000.

Segundo.- Con fecha 16 de diciembre de 1996, Dña.
Carmen Charlen Muñoz-Baroja tomó posesión en la
Comunidad Autónoma de Canarias de acuerdo con
la Orden de la Consejería de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales de 9 de diciembre de 1996 (B.O.C.
nº 160, de 13.12.96), en cumplimiento de la Sentencia
nº 207, de 14 de marzo de 1996, de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, y en
ejecución del concurso de méritos convocado mediante
Orden de 9 de julio de 1990, de la Consejería de Pre-
sidencia, y se le adjudicó el puesto de trabajo nº
242402002, denominado Jefe de Sección de Relaciones
Laborales, del Servicio Canario de la Salud.

Tercero.- Con fecha 16 de julio de 2004, la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Canario
de Salud ha emitido informe-propuesta favorable re-
ferido a la integración en el Cuerpo de Gestión, Es-
cala de Gestión General de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias de la citada funcionaria.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El apartado tercero de la Orden de 13
de junio de 1989 (B.O.C. de 23.6.89), que regula el
procedimiento a seguir para la integración de fun-
cionarios en los Cuerpos y Escalas de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias atribuye al Titular de la
actual Consejería de Presidencia y Justicia la com-
petencia en materia de integraciones en Cuerpos y
Escalas.

Segunda.- La Disposición Adicional Séptima de
la Ley 2/2000, de 17 de julio, de medidas económi-
cas, en materia de organización administrativa y ges-
tión relativas al personal de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y de establecimiento de normas
tributarias (B.O.C. nº 94, de 28.7.00), establece que
los funcionarios de carrera de la Administración del
Estado, de otras Comunidades Autónomas y de las
corporaciones locales de Canarias que hayan acce-
dido a desempeñar puestos de trabajo en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, mediante los
sistemas de provisión de puestos legalmente establecidos,
quedarán integrados en la Función Pública de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias en los Cuerpos y Escalas creados en la Disposi-
ción Adicional Primera de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, y de acuerdo
con las normas establecidas en la Disposición Tran-
sitoria Primera de la citada Ley.

Esta Disposición pervivió hasta que la Ley 2/2002,
de 27 de marzo, de establecimiento de normas tri-
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butarias y de medidas en materia de organización
administrativa, de gestión, relativas al personal de
la Comunidad Autónoma de Canarias y de carácter
sancionador, la derogó, en la Disposición Deroga-
toria Única.

Durante la vigencia de la mencionada Disposición
Adicional de la Ley 2/2000, Dña. Carmen Charlen
Muñoz-Baroja reunía todos los requisitos para la in-
tegración en Cuerpo y Escala de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias. Además hay
que tener en cuenta que desde la perspectiva legal ha
de considerarse intrascendente el hecho de que la so-
licitud se formulara durante el período de vigencia
de la citada Disposición Adicional.

Tercera.- De acuerdo con la Disposición Transi-
toria Primera de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, quedarán integrados en
la función pública de la Administración Autonómi-
ca y en alguno de los Cuerpos o Escalas creados en
la Disposición Adicional Primera, todos los funcio-
narios transferidos y asumidos por ésta o que pudie-
sen serlo en el futuro, de acuerdo con las normas que
se establecen en la misma normativa.

Según esta Disposición Transitoria Primera, apar-
tado Uno B)1: “En el Cuerpo de Gestión de la Ad-
ministración, Escala de Gestión General, se integra-
rán los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de
Gestión de la Administración Civil del Estado y a los
que les fue exigido, para su ingreso en el Cuerpo o
Escala de origen, la titulación académica requerida
en esta Ley para el ingreso en el Grupo B y desem-
peñen funciones previstas para este Cuerpo en la
Disposición Adicional Segunda.”

La mencionada Disposición establece que el Cuer-
po de Gestión de la Administración incorporará a los
funcionarios que desarrollan tareas de apoyo y cola-
boración especializada con las funciones de nivel
superior.

Cuarta.- La Disposición Adicional Decimosexta.
Nueve de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la reforma de la Función Pública, incluye
en el Grupo B, de los grupos de clasificación del ar-
tículo 25, a los funcionarios pertenecientes a las Es-
calas Medias de Formación Ocupacional y de Ges-
tión de Empleo.

Así, la citada Ley 30/1984, de la Función Públi-
ca, en su artículo 25, de carácter básico a tenor de lo
dispuesto en el artículo 1.3 de la misma Ley, establece
“que los Cuerpos, Escalas, Clases y Categorías de fun-
cionarios al servicio de las Administraciones Públi-
cas se agruparán, de acuerdo con la titulación exigi-
da para su ingreso, en los siguientes grupos: “Grupo
B. Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Univer-
sitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional
de tercer grado o equivalente.”

Quinta.- El Real Decreto 1.762/1982, de 24 de ju-
lio, regula las funciones de la Escala de Gestión de
Empleo, atribuyéndole las de gestión, protección e
información sobre ofertas y demandas de empleo, fa-
cilitando la formalización y consiguiente adecua-
ción de las mismas; controlará las prestaciones de de-
sempleo y las subvenciones y ayudas para el fomento
y protección del empleo, participando en la orienta-
ción e información a empresarios y trabajadores; asi-
mismo le corresponderá desarrollar las tareas de ges-
tión, estudio y propuesta de carácter administrativo
general o especial no asignadas a la Escala Técnica
de Administración, y que por sus especiales carac-
terísticas exijan este nivel.

Sexta.- Los requisitos de titulación y funciones de
la citada funcionaria se corresponden con los exigi-
dos por la Disposición Transitoria Primera apartado
Uno B).1, de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria, para la integración en el Cuer-
po de Gestión de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

En su virtud, de conformidad con lo expuesto y
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del De-
creto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia,

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración provisional de la
funcionaria de carrera Dña. Carmen Charlen Mu-
ñoz-Baroja, con D.N.I. nº 02164656B, en el Cuerpo
de Gestión, Escala de Gestión General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Dos.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias a fin de que la interesada pue-
da formular reclamaciones durante el plazo de quin-
ce días, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de la misma, aportando los documentos y
justificaciones que estime pertinentes (punto 5º de
la Orden de la Consejería de la Presidencia de 13
de junio de 1989, B.O.C. de 23 de junio, por la que
se establece el procedimiento a seguir para la in-
tegración de los funcionarios transferidos a la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
y de los asumidos por ésta, en los Cuerpos y Es-
calas de la misma, en cumplimiento de lo estable-
cido en la Disposición Transitoria Primera de la Ley
Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria).

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.
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1345 ORDEN de 10 de septiembre de 2004, por la
que se aprueba la integración definitiva de D.
Eduardo Peña Sureda en el Cuerpo Faculta-
tivo de Técnicos de Grado Medio (Grupo B),
Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos,
especialidad Ingenieros Técnicos Agrícolas
(ITA), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Examinado el expediente administrativo tramita-
do en la Dirección General de la Función Pública pa-
ra la integración de los funcionarios transferidos a la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias o asumidos por ésta, en el Cuerpo Facultati-
vo de Técnicos de Grado Medio, Escala de Arquitectos
e Ingenieros Técnicos (Grupo B), especialidad Ingenieros
Técnicos Agrícolas (ITA), de la Comunidad Autónoma
de Canarias y, teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de fecha 29 de junio de 2004
(B.O.C. nº 130, de 7.7.04), se aprueba la integración
provisional del funcionario D. Eduardo Peña Sure-
da en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado
Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos
(Grupo B), especialidad Ingenieros Técnicos Agrí-
colas (ITA), de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Segundo.- Se han cumplido los trámites regla-
mentarios para la formulación de la referida decla-
ración de integración. 

CONSIDERACIÓN JURÍDICA

Única.- De conformidad con la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, el citado fun-
cionario está integrado en la organización de la fun-
ción pública de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y procede la declaración for-
mal de la referida integración.

Teniendo en cuenta las demás disposiciones de apli-
cación, en el ejercicio de las facultades conferidas por
las normas en vigor,

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración definitiva de D.
Eduardo Peña Sureda, número de registro de perso-
nal 42664623ZAFB441, en el Cuerpo Facultativo
de Técnicos de Grado Medio, Escala de Arquitectos

e Ingenieros Técnicos (Grupo B), especialidad Ingenieros
Técnicos Agrícolas (ITA), de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Dos.- Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, o bien interponer el recurso potestativo de re-
posición ante esta Consejería, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a que tenga lugar la
publicación, en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

Oposiciones y concursos

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1346 Dirección General de Personal.- Resolución
de 24 de agosto de 2004, relativa a la adjudi-
cación de destinos definitivos a los funciona-
rios de nuevo ingreso en el Cuerpo de Inspectores
de Educación que resultaron seleccionados
en los procedimientos convocados por Orden
de 23 de mayo de 2003.

Una vez recibidas las peticiones de destinos de los
funcionarios de nuevo ingreso en el Cuerpo de Ins-
pectores de Educación, que fueron seleccionados por
Orden de 23 de mayo de 2003, esta Dirección Ge-
neral, de conformidad con lo dispuesto en la Orden
de 8 de julio de 2004, de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (B.O.C. de 22), por la que se de-
termina el procedimiento para la asignación de pla-
zas vacantes en la Inspección de Educación.

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la adjudicación de desti-
nos definitivos expresada en el anexo de la presente
Resolución.

Segundo.- Estos destinos definitivos tendrán efec-
tos de 1 de septiembre de 2004. 
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo de
un mes, recurso potestativo de reposición ante la Di-
rección General de Personal o recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse; dichos plazos comenzarán a con-
tar a partir de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de agosto de
2004.- El Director General de Personal, Juan Manuel
Santana Pérez.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE DESTINOS DEFINITIVOS A LOS
FUNCIONARIOS DE NUEVO INGRESO EN ELCUERPO DE
INSPECTORES DE EDUCACIÓN.

FUNCIONARIO: Saturnina Santana Dumpiérrez.
INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN: Gran Canaria.

FUNCIONARIO: Humberto Figueras Martín.
INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN: Fuerteventura.

FUNCIONARIO: Miguel Afonso Cabrera.
INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN: Fuerteventura.

1347 Dirección General de Personal.- Resolución
de 2 de septiembre de 2004, por la que se ha-
cen públicas las listas de aspirantes seleccio-
nados para realizar la fase de prácticas en los
procedimientos selectivos para ingreso y ac-
ceso a Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas y Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional, convocados por Orden de 6
de abril de 2004, de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia (B.O.C. nº 69, de 12.4.04).

En cumplimiento de lo dispuesto en la base un-
décima de la Orden de 6 de abril de 2004, de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia, por la que se hizo
pública convocatoria de procedimientos selectivos de
ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficia-
les de Idiomas y Profesores Técnicos de Formación
Profesional (B.O.C. de 12), cada Comisión de Selección
o, en su caso, Tribunal ha procedido a elevar a la Di-
rección General de Personal el expediente comple-
to del procedimiento selectivo, en el que consta la opor-
tuna propuesta de aspirantes seleccionados, publicada
cada una de ellas en las respectivas sedes de actua-

ción. Lo anterior, a efectos de que por esta Dirección
General de Personal se hagan públicas las listas úni-
cas de seleccionados para realizar la fase de prácti-
cas.

Contra la baremación definitiva de la fase de con-
curso, realizada por los respectivos órganos de selección,
han sido elevados, por los interesados que lo han
considerado en Derecho oportuno, los preceptivos re-
cursos de alzada, al amparo de lo previsto en al apar-
tado 11.1 de la mencionada base undécima y en la
normativa de general aplicación.

Por otro lado, han sido presentadas renuncias a los
derechos correspondientes de la participación en los
presentes procedimientos por parte de opositores
propuestos como seleccionados por los diferentes
órganos de selección, debido a su ingreso en el mis-
mo Cuerpo en convocatorias correspondientes a otras
Administraciones Educativas y a su opción expresa
a ser nombrados funcionarios en prácticas en aqué-
llas.

Admitidas las precitadas renuncias y finalizado
el plazo de interposición del citado recurso de al-
zada, pues los órganos de selección ultimaron sus
actuaciones a finales del mes de julio, esta Direc-
ción General de Personal ha procedido al estudio y
resolución de tales recursos, quedando pendiente la
notificación expresa a los interesados a medio de la
correspondiente Resolución. No obstante, aquellos
recursos cuyo estudio y resolución han tenido un re-
sultado estimatorio, cuyos efectos hayan supuesto
la superación del presente procedimiento selectivo
o la modificación de la puntuación definitiva de la
fase de concurso elevada por los órganos de selec-
ción, han sido incluidos en la presente Resolución
a los efectos oportunos, sin perjuicio de su poste-
rior notificación expresa. Concretamente, los par-
ticipantes afectados por las renuncias o estimacio-
nes de recursos han sido:

- Dña. Adelina Cobo Rodríguez, con D.N.I.
33.994.710 C, participante por el Tribunal número 1
de Formación y Orientación Laboral que, con una pun-
tuación de 6,2683 puntos, queda seleccionada en el
lugar que en Derecho le corresponde, desplazando al
último aspirante seleccionado por la Comisión de
Selección, D. Francisco José García García, con
D.N.I. 42.081.399 R, del Tribunal número 2 de la es-
pecialidad, con una puntuación de 5,7307 puntos.

- D. Francisco José García García, con D.N.I.
42.081.399 R, del Tribunal número 2 de Formación
y Orientación Laboral que con una puntuación de 5,7307
puntos, queda nuevamente incluido en la relación de
aspirantes seleccionados como consecuencia de la re-
nuncia al procedimiento de D. Arturo Ramírez Pa-
lacio, con D.N.I. 52.574.985 K, participante por el
Tribunal número 3 de la especialidad con una pun-
tuación de 5,9263 puntos.
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- D. Pablo César Alonso González, con D.N.I.
45.571.568 N, del Tribunal Único de Organización
y Gestión Comercial que, con una puntuación de
4,8429 puntos, queda incluido en la relación de as-
pirantes seleccionados como consecuencia de la re-
nuncia al procedimiento de Dña. Esther Bouterín
Suárez, con D.N.I. 46.054.861 Y, participante de la
especialidad con una puntuación de 4,8849 puntos.

- Las demás renuncias en las especialidades -Tec-
nología y Francés- no tienen efectos al coincidir el
número de aspirantes seleccionados con el de aspi-
rantes aprobados.

- Los demás recursos de alzada no tienen efectos
por estar desestimados, sin perjuicio de su resolución
y notificación expresa.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en
el apartado 11.6 de la base undécima de la Orden de
la convocatoria, esta Dirección General de Personal, 

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer públicas las listas únicas, por
Cuerpos y especialidades, de los aspirantes que, su-
perando las fases de oposición y de concurso, han re-
sultado seleccionados para realizar la fase de prácti-
cas por estar dentro del límite de plazas ofertadas, y
que figuran en los siguientes anexos:

Anexo I: Profesores de Enseñanza Secundaria.

Anexo II: Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional.

Anexo III: Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas.

Segundo.- Aceptar las renuncias presentadas por
los aspirantes propuestos como seleccionados por
diferentes órganos de selección que figuran en el
anexo IV de esta Resolución e incluir en su lugar, den-
tro de los seleccionados que se relacionan en esta Re-
solución a los aspirantes correspondientes de acuer-
do a su puntuación, los cuales habiendo superado la
fase de oposición, no fueron propuestos como se-
leccionados por dichos órganos de selección, por no
haber un número suficiente de plazas convocadas.

Tercero.- Fijar un plazo de veinte días naturales,
contados a partir del día siguiente al de publicación
en el Boletín Oficial de Canarias de la presente Re-
solución, para que los aspirantes incluidos en ella pre-
senten los documentos que se enumeran en la base
duodécima de la Orden de convocatoria.

Cuarto.- Entre los requisitos solicitados en de-
terminados Cuerpos docentes se exige la expedición

de un certificado médico oficial de no estar afecta-
do por limitaciones físicas o psíquicas que sean in-
compatibles con el ejercicio de las tareas y funcio-
nes docentes.

No obstante lo anterior, la Inspección Médica de
esta Consejería de Educación, Cultura y Deportes rea-
lizará un seguimiento de estos aspirantes debiendo
emitir un informe en cuanto a sus capacidades físi-
cas y psíquicas, una vez concluida la fase de prácti-
cas, informe que surtirá los efectos previstos para el
certificado médico oficial respecto del nombramiento
como funcionarios de carrera.

Quinto.- La documentación establecida en el apar-
tado anterior podrá presentarse en la Dirección Ge-
neral de Personal, en las Direcciones Territoriales e
Insulares de Educación, o bien en cualquiera de los
registros a los que se refiere el artículo 3.1 del De-
creto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan
los procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
acuerdo con las condiciones establecidas en dicho pre-
cepto (B.O.C. de 19 de agosto).

Sexto.- Excepto en casos de fuerza mayor debi-
damente acreditados, quienes no presenten la do-
cumentación requerida en el plazo determinado o
carezcan, tras el examen de la misma, de alguno de
los requisitos señalados en la base segunda de la Or-
den de convocatoria, no podrán ser nombrados fun-
cionarios de carrera, quedando anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la solici-
tud inicial.

Séptimo.- Aquellos aspirantes que por causas
debidamente justificadas y apreciadas por esta Con-
sejería, precisen aplazamiento de la fase de prácti-
cas, deberán solicitarlo dentro del plazo estableci-
do en el apartado tercero de la presente Resolución,
mediante instancia dirigida a la Dirección General
de Personal, adjuntando los documentos acredita-
tivos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo de
un mes, recurso potestativo de reposición ante la Di-
rección General de Personal o recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse; dichos plazos comenzarán a con-
tar a partir del día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de septiembre
de 2004.- El Director General de Personal, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1348 Dirección General de Personal.- Resolución
de 31 de agosto de 2004, por la que se modi-
fica la Resolución de 29 de junio de 2004, que
concede licencias para estudios, sin retribu-
ción para el curso 2004/2005 (B.O.C. nº 135,
de 14.7.04).

Mediante la Resolución de 29 de junio de 2004 se
concede a D. José Tomás González Díaz licencia pa-

ra realizar estudios, sin derecho a percepción de re-
tribución alguna, para el curso 2004/2005. No obs-
tante, a petición del interesado y a la vista de lo esta-
blecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, las Administraciones Públicas podrán
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho o
aritméticos existentes en sus actos.

De acuerdo con las facultades que me atribuye el
artículo 13 del Decreto 305/1991, de 29 de noviem-
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bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el anexo II “Cuerpos docen-
tes no universitarios excepto el Cuerpo de Maes-
tros” de la Resolución de 29 de junio de 2004, registrada
en el libro de Resoluciones de la Dirección General
de Personal con el nº 6884 el 2 de julio de 2004 y
publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 135,
de 14 de julio de 2004 en el sentido de eliminar del
citado anexo a D. José Tomás González Díaz al acep-
tarse su renuncia a la licencia concedida.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, puede interponer recurso de reposi-
ción, con carácter potestativo, ante la Dirección Ge-
neral de Personal en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente al de su notificación, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo an-
te el Juzgado Contencioso-Administrativo que co-
rresponda en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación, sin perjuicio
de cualquier otro que estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de agosto de
2004.- El Director General de Personal, Juan Manuel
Santana Pérez.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

1349 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 9 de septiembre de 2004, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias, en sesión de 30 de junio de 2004,
por el que se aprueba definitivamente el Plan
General de Ordenación de Breña Baja (La
Palma).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del

Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 30 de junio de 2004, por el que se aprueba
definitivamente el Plan General de Ordenación de Bre-
ña Baja (La Palma), cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de septiembre de
2004.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 30
de junio de 2004 adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo: 

Primero.- Aprobar definitivamente, al amparo de
lo establecido en el artículo 43.2.a) del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
el Plan General de Ordenación de Breña Baja, al ha-
berse cumplimentado los condicionantes impuestos
en el dispositivo segundo del acuerdo de la COTMAC
de 6 de octubre de 2003.

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Breña Baja y al Cabil-
do Insular de La Palma.

Contra la presente disposición podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de di-
cho orden jurisdiccional del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente a su publicación, haciendo saber
que contra la misma, dado su carácter normativo, no
cabe recurso en vía administrativa.

Todo ello conforme a los artículos 107.3, párrafo
1º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, parcial-
mente modificada por las Leyes 4/1999, de 13 de ene-
ro, 24/2001, de 27 de diciembre, y 62/2003, de 30
de diciembre, ambas de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, y 57/2003, de 16 de di-
ciembre, de medidas para la modernización del Go-
bierno Local, 10.1.b) y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, parcialmente modificada por la ci-
tada Ley 62/2003 y por la Ley Orgánica 19/2003, de
23 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, y 248 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
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pacios Naturales de Canarias -parcialmente modifi-
cado por las Leyes 4/2001, de 6 de julio, de medidas
tributarias, financieras, de organización y relativas al
personal de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, 2/2000, de 17 de ju-
lio, de medidas económicas, en materia de organización
administrativa y gestión relativas al personal de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y de establecimiento
de normas tributarias, 6/2001, de 23 de julio, de me-
didas urgentes en materia de ordenación del territo-
rio y del turismo de Canarias, 2/2003, de 30 de ene-
ro, de Vivienda de Canarias, 19/2003, de 14 de abril,
por la que se aprueban las Directrices de Ordenación
General y las Directrices de Ordenación del Turis-
mo de Canarias, y 2/2004, de 28 de marzo, de Nor-
mas Fiscales y Tributarias-, a “sensu contrario”.- El
Secretario de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias, p.s., el Asesor
Técnico de la Viceconsejería de Ordenación del Te-
rritorio, Eduardo Risueño Díaz.

1350 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 9 de septiembre de 2004, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te de Canarias, en sesión de 30 de junio de
2004, por el que se aprueba definitivamente
el Plan General de Ordenación de Los Silos
(Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 30 de junio de 2004, por el que se aprueba
definitivamente el Plan General de Ordenación de Los
Silos (Tenerife), cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de septiembre de
2004.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 30
de junio de 2004 adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo: 

Primero.- Aprobar definitivamente, al amparo de
lo establecido en el artículo 43.2.a) del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
el Plan General de Ordenación de Los Silos, al ha-
berse cumplimentado los condicionantes impuestos
en el acuerdo de la COTMAC de 2 de abril de 2003.

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Los Silos y al Cabildo
Insular de Tenerife.

Contra la presente disposición podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de di-
cho orden jurisdiccional del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente a su publicación, haciendo saber
que contra la misma, dado su carácter normativo, no
cabe recurso en vía administrativa.

Todo ello conforme a los artículos 107.3, párrafo
1º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, parcial-
mente modificada por las Leyes 4/1999, de 13 de ene-
ro, 24/2001, de 27 de diciembre, y 62/2003, de 30
de diciembre, ambas de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, y 57/2003, de 16 de di-
ciembre, de medidas para la modernización del Go-
bierno Local, 10.1.b) y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, parcialmente modificada por la ci-
tada Ley 62/2003 y por la Ley Orgánica 19/2003, de
23 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, y 248 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias -parcialmente modifi-
cado por las Leyes 4/2001, de 6 de julio, de medidas
tributarias, financieras, de organización y relativas al
personal de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, 2/2000, de 17 de ju-
lio, de medidas económicas, en materia de organización
administrativa y gestión relativas al personal de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y de establecimiento
de normas tributarias, 6/2001, de 23 de julio, de me-
didas urgentes en materia de ordenación del territo-
rio y del turismo de Canarias, 2/2003, de 30 de ene-
ro, de Vivienda de Canarias, 19/2003, de 14 de abril,
por la que se aprueban las Directrices de Ordenación
General y las Directrices de Ordenación del Turis-
mo de Canarias, y 2/2004, de 28 de marzo, de Nor-
mas Fiscales y Tributarias-, a “sensu contrario”.- El
Secretario de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias, p.s., el Asesor
Técnico de la Viceconsejería de Ordenación del Te-
rritorio, Eduardo Risueño Díaz. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 184, miércoles 22 de septiembre de 2004 16811



1351 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 9 de septiembre de 2004, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias, en sesión de 30 de junio de 2004,
por el que hace suyo el contenido de los in-
formes técnico y jurídico emitidos por esta
Consejería en relación con el Plan Especial
Sector C, Barranco de San Felipe, en el tér-
mino municipal de Puerto de la Cruz (Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 30 de junio de 2004, por el que hace suyo
el contenido de los informes técnico y jurídico emi-
tidos por la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación Territorial en relación con el Plan Especial Sec-
tor C, Barranco de San Felipe, en el término municipal
de Puerto de la Cruz (Tenerife), cuyo texto figura co-
mo anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de septiembre de
2004.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 30
de junio de 2004 adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo: 

Primero.- Hacer suyo el contenido de los informes
técnico y jurídico emitidos por la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial en relación con
el Plan Especial Sector C, Barranco de San Felipe,
en el término municipal de Puerto de la Cruz (Tene-
rife) y dar traslado de los mismos al Ayuntamiento
de Puerto de la Cruz, en virtud de lo establecido en
el artículo 11.2 del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado mediante Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será notificado, junto
con los informes técnico y jurídico emitidos por la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Terri-
torial, al Ayuntamiento de Puerto de la Cruz y al Ca-
bildo Insular de Tenerife.

Contra la presente disposición podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de di-
cho orden jurisdiccional del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente a su publicación, haciendo saber
que contra la misma, dado su carácter normativo, no
cabe recurso en vía administrativa.

Todo ello conforme a los artículos 107.3, párrafo
1º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, parcial-
mente modificada por las Leyes 4/1999, de 13 de ene-
ro, 24/2001, de 27 de diciembre, y 62/2003, de 30
de diciembre, ambas de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, y 57/2003, de 16 de di-
ciembre, de medidas para la modernización del Go-
bierno Local, 10.1.b) y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, parcialmente modificada por la ci-
tada Ley 62/2003 y por la Ley Orgánica 19/2003, de
23 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, y 248 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias -parcialmente modifi-
cado por las Leyes 4/2001, de 6 de julio, de medidas
tributarias, financieras, de organización y relativas al
personal de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, 2/2000, de 17 de ju-
lio, de medidas económicas, en materia de organización
administrativa y gestión relativas al personal de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y de establecimiento
de normas tributarias, 6/2001, de 23 de julio, de me-
didas urgentes en materia de ordenación del territo-
rio y del turismo de Canarias, 2/2003, de 30 de ene-
ro, de Vivienda de Canarias, 19/2003, de 14 de abril,
por la que se aprueban las Directrices de Ordenación
General y las Directrices de Ordenación del Turis-
mo de Canarias, y 2/2004, de 28 de marzo, de Nor-
mas Fiscales y Tributarias-, a “sensu contrario”.- El
Secretario de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias, p.s., el Asesor
Técnico de la Viceconsejería de Ordenación del Te-
rritorio, Eduardo Risueño Díaz.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3092 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 9 de
septiembre de 2004, por el que se hace públi-
ca la adjudicación del concurso, procedi-
miento abierto, declarado de urgencia, de
asistencia técnica jurídica al Área de Puertos
(B.O.C. nº 143, de 26.7.04).
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Vice-
consejería de Infraestructuras y Planificación. Área
de Puertos.

c) Número de expediente: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: asistencia técnica.

b) Descripción del objeto: asistencia técnica jurí-
dica al Área de Puertos.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 143, de 26 de julio de 2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

112.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 2 de septiembre de 2004.

b) Contratista: María de las Nieves López-Neira
de la Torre.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 96.000,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 septiembre de
2004.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escu-
der y Gutiérrez de Salamanca.

Otros anuncios

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

3093 Dirección General de Juventud.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 1 de

septiembre de 2004, relativa a las subvencio-
nes genéricas concedidas por este Centro Di-
rectivo, en virtud de delegación, para la pro-
moción de la participación juvenil en el ejercicio
2004.

Resolución de la Directora General de Juventud,
relativa a la publicación de las subvenciones gené-
ricas concedidas por este Centro Directivo en el ejer-
cicio 2004, en virtud de delegación, para la promo-
ción de la participación juvenil.

Por Orden de 17 de marzo de 2004 (B.O.C. nº 67,
de 6.4.04), modificada por Orden de 22 de abril
(B.O.C. nº 88, de 22.4.04), se aprobaron las bases y
se efectuó convocatoria para la concesión de sub-
venciones con destino a la promoción de la partici-
pación juvenil durante el año 2004.

Por Resolución nº 181/04, de fecha 9 de agosto
de 2004, la titular de este Centro Directivo, por de-
legación, concedió subvenciones para la ejecución de
los Proyectos presentados a la referida convocatoria
en su Modalidad I “Promoción de la participación ju-
venil”, siendo la misma notificada a los interesados
de conformidad con lo establecido en la base sexta,
apartado cuatro.

El artículo 10, apartado 5, del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), establece que las
Resoluciones que pongan fin a los procedimientos de
concesión de subvenciones iniciados por convocatoria
pública deberán publicarse en el Boletín Oficial de
Canarias dentro de los treinta (30) días siguientes a
su adopción, sin perjuicio de su notificación a los in-
teresados. 

En su virtud 

R E S U E L V O:

Hacer públicas en el Boletín Oficial de Canarias
las subvenciones concedidas por esta Dirección Ge-
neral con cargo a la convocatoria correspondiente al
ejercicio 2004 y con destino a la promoción de la par-
ticipación juvenil, en virtud y ejercicio de la delega-
ción efectuada por la Consejera de Empleo y Asun-
tos Sociales en la Orden Departamental de 17 de
marzo de 2004, modificada por Orden de 22 de abril,
relación que figura en anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de
2004.- La Directora General de Juventud, Regina
García Casañas.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías 

3094 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 5 de agosto de 2004, relativo a no-
tificación de la propuesta de resolución que for-
mula la instructora del expediente sancionador
ES.AE.LP 11/04, incoado a D. Francisco Va-
lido González, por la comisión de una infrac-
ción administrativa grave.

Habiéndose dictado propuesta de resolución de la
instructora del expediente de referencia ES.AE.LP:
11/04, e intentada la notificación de la misma al in-
teresado, sin éxito, es por lo que, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección Gene-
ral de Industria y Energía, 

R E S U E L V E:

1.- Remitir la propuesta de resolución anexa al Ilmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para
su publicación en el tablón de edictos.

2.- Asimismo, se le pone de manifiesto el expe-
diente sancionador para su oportuno examen en la Di-
rección General de Industria y Energía, sita en la ca-
lle Cebrián, 3, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria (Edificio del ITC, planta segunda),
con el fin de que en el plazo de quince días pueda
formular las alegaciones y presentar los documentos
e informaciones que estime pertinentes ante el ins-
tructor del procedimiento, conforme dispone el ar-
tículo 19 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora. 

3.- Ordenar la publicación de la presente pro-
puesta de resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de 2004.-
El Director General de Industria y Energía, Celso Per-
domo González.

A N E X O

Visto el expediente sancionador iniciado a D.
Francisco Valido González, por la comisión de una
infracción administrativa grave.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- A instancias de la denuncia presentada
por el Seprona en la Dirección General de Industria
y Energía, con fecha 9 de octubre de 2003 se reali-

za visita de inspección por Técnico Facultativo de la
Administración a las instalaciones de gasoil para
consumo propio, ubicadas en la calle San Nicolás de
Tolentino, s/n (La Cazuela), término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, cuyo titular es D. Francis-
co Valido González, habiendo comprobado la exis-
tencia de un depósito aéreo de 5.000 litros de gasoil
para suministro de vehículos, sin contar con la pre-
ceptiva puesta en servicio.

Segundo.- Con fecha 29 de abril de 2004, el Vi-
ceconsejero de Industria y Nuevas Tecnologías acor-
dó la iniciación de un expediente sancionador a D.
Francisco Valido González, por la comisión de una
infracción administrativa grave.

Tercero.- Ante la imposibilidad de notificar al in-
teresado el acuerdo de iniciación, se publicó el mis-
mo en el Boletín Oficial de Canarias el día 14 de ma-
yo de 2004. 

Cuarto.- El interesado no presentó escrito de ale-
gaciones en relación con el citado acuerdo de iniciación
de expediente sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En el presente expediente sancionador
se han comprobado los siguientes hechos:

1. La existencia y funcionamiento de un depósi-
to aéreo para suministro de vehículos propios emplazados
en la calle San Nicolás de Tolentino, en el término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, con ca-
pacidad para 5.000 litros de gasoil (producto de la cla-
se C), sin haber presentado previamente la precepti-
va documentación de puesta en servicio.

2. D. Francisco Valido González es la persona
propietaria del referido depósito.

Segundo.- El apartado 33 de la ITC MI-IP 03 del
Real Decreto 1.523/1999, de 1 de octubre, por el
que se modifica el Reglamento de instalaciones pe-
trolíferas, dispone que para la puesta en servicio de
las instalaciones de almacenamiento de productos de
las clases C y D exterior que no superen los 5.000 li-
tros se deberá presentar ante el órgano territorial
competente la correspondiente memoria y un croquis
en el que se describa y detalle la misma, y certifica-
do final acreditativo de la adaptación de las instala-
ciones a la ITC, firmados ambos por el responsable
técnico de la empresa instaladora de la obra. En el
presente caso, las instalaciones de almacenamiento
alcanzan los 5.000 litros, y por tanto, resulta de apli-
cación lo establecido en la precitada ITC.

Tercero.- A la vista de cuanto antecede, tales he-
chos son constitutivos de una infracción administra-
tiva grave tipificada en el artº. 31.2.b) de la Ley
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21/1992, de 16 de julio, de Industria, a cuyo tenor:
“Son infracciones graves las siguientes:

b) La puesta en funcionamiento de instalaciones
careciendo de la correspondiente autorización, cuan-
do ésta sea preceptiva de acuerdo con la correspon-
diente disposición legal o reglamentaria.”

En este caso, el titular de la instalación no ha
cumplido con los trámites de puesta en servicio es-
tablecidos en el apartado 33 de la ITC MI-IP03 del
Real Decreto 1.523/1999.

Cuarto.- El artículo 34 de la Ley 21/1992, de 16
de julio, de Industria, establece que las infracciones
graves serán sancionadas con multa desde 3.005,07
euros hasta 90.151,81 euros. 

Para la determinación de la sanción se tendrá en
cuenta el principio de proporcionalidad sancionado
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Quinto.- La Viceconsejería Industria y Nuevas
Tecnologías es el órgano competente para resolver
el presente expediente sancionador, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 38.7.i) del Decreto 116/2001,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
extinta Consejería de Presidencia e Innovación Tec-
nológica.

Por todo ello, la Instructora del expediente san-
cionador formula la siguiente

PROPUESTA:

Que se sancione a D. Francisco Valido con una mul-
ta de 3.005,07 euros, por la comisión de una infrac-
ción administrativa grave, según lo previsto en la vi-
gente Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 14 de junio de 2004.- La
Instructora, Rosa Pintor Riquelme.

3095 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 9 de sep-
tiembre de 2004, que notifica Resolución de
la Viceconsejería de Desarrollo Industrial e In-
novación Tecnológica, de 27 de mayo de 2004,
que resuelve los recursos de alzada inter-
puestos por D. Pedro Méndez Hernández, en
representación de Dña. Francisca Rosa San-
tana Viera, y por D. Manuel Freiro Novoa, en
calidad de Presidente de la Comunidad de
Propietarios del Edificio Los Volcanes II, se-

gunda fase, frente a la Resolución de la Dirección
General de Industria y Energía de 16 de julio
de 2002, relativa a la alimentación del Edifi-
cio de Viviendas Los Volcanes II, sito en la ca-
lle Donantes de Sangre, 5, término municipal
de Arrecife de Lanzarote, mediante luz de
obra.

Habiendo sido intentada la notificación de la pre-
sente Resolución en el domicilio que figuraba en el
expediente tramitado por la Viceconsejería de In-
dustria y Nuevas Tecnologías sin que haya sido re-
cibida por el recurrente interesado, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59, apartado 5º,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a la Comunidad de Propietarios del
Edificio Los Volcanes II, 2ª fase, la Resolución de
27 de mayo de 2004 (libro 01, número reg. 308/03,
folio 64), que figura como anexo de esta Resolu-
ción, por la que se resolvió el recurso de alzada in-
terpuesto por D. Pedro Méndez Hernández, en re-
presentación de Dña. Francisca Rosa Santana Viera,
y por D. Manuel Freiro Novoa, en representación de
la Comunidad de Propietarios del Edificio Los Vol-
canes II, frente a la Resolución de 16 de julio de 2002,
relativa a la alimentación del Edificio de Viviendas
Los Volcanes II, sito en la calle Donantes de Sangre,
5, término municipal de Arrecife de Lanzarote, me-
diante luz de obra.

2º) Remitir al Ayuntamiento de Arrecife de Lan-
zarote la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de septiembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Ángel A.
Montesdeoca García.

A N E X O

Resolución de la Viceconsejería de Desarrollo In-
dustrial e Innovación Tecnológica, de fecha 27 de ma-
yo de 2004, por la que se resuelven los recursos de
alzada interpuestos por D. Pedro Méndez Hernández,
en representación de Dña. Francisca Rosa Santana Vie-
ra, y por D. Manuel Freiro Novoa, en calidad de Pre-
sidente de la Comunidad de Propietarios del Edifi-
cio Los Volcanes II, segunda fase, frente a la Resolución
de la Dirección General de Industria y Energía de 16
de julio de 2002, relativa a la alimentación del Edi-
ficio de Viviendas Los Volcanes II, sito en la calle
Donantes de Sangre, 5, término municipal de Arre-
cife de Lanzarote, mediante luz de obra.
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Vistos los recursos de alzada interpuestos por D.
Pedro Méndez Hernández, en representación de Dña.
Francisca Rosa Santana Viera, y por D. Manuel Frei-
ro Novoa, en representación de la Comunidad de
Propietarios del Edificio Los Volcanes II, frente a la
Resolución de 16 de julio de 2002, relativa a la ali-
mentación del Edificio de Viviendas Los Volcanes II,
sito en la calle Donantes de Sangre, 5, término mu-
nicipal de Arrecife de Lanzarote, mediante luz de obra,
y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 30 de abril de 2002, D. Pe-
dro Méndez Hernández, en representación de Dña.
Francisca Rosa Santana Viera, presentó denuncia
contra la Inmobiliaria Montecastillo, S.L., por me-
dio de la cual viene a decir que hasta el día de hoy
se está recibiendo luz de obra, siendo denunciado an-
te Unelco, sin que se solucione dicho problema.

Segundo.- Con fecha 9 de julio de 2002, personal
técnico adscrito al Servicio de Instalaciones Energéticas
de la provincia de Las Palmas de la Dirección Ge-
neral de Industria y Energía, giró visita de inspección
al citado edificio de viviendas, habiendo comproba-
do lo siguiente:

El resto de la instalación se inspeccionó por mues-
treo coincidiendo lo sustancial con lo recogido en el
proyecto, si bien se indicaron las siguientes correc-
ciones a la misma:

- Existen en el garaje cruces entre la canaleta de
PVC, por la que discurren las líneas de alimentación
de las centralizaciones, y tuberías de saneamiento y/o
contra incendios, en que las tuberías discurren por en-
cima de la canaleta. Si bien la canaleta es de PVC,
los conductores utilizados son 0,6/1 Kv y las tuberías
están aisladas, se recomienda colocar tapa a la canaleta
en aquellos puntos donde se produzcan los cruces.

- No se pudo acceder al cuarto de máquinas por
carecer de la llave en el momento de la inspección.

Se inspeccionó la vivienda del denunciante pu-
diéndose comprobar que el cuadro de protecciones
coincide con el recogido en el proyecto, consta un IPC
de 25 A, un diferencial de 40/30 ms y cinco PIAs:
25 A, 20 A, 2 de 16 A y uno de 10 A.

Se comprobó el salto diferencial A 21 milese-
gundos, la medida de resistencia a tierra de la vivienda
es de 2 amperios.

No se pudo comprobar la existencia de la tierra
de la bañera ni del plato de ducha, al quitar el desa-
güe se observó que las tuberías que llegaban a la mis-
ma no eran metálicas.

En el baño existe un punto de luz sobre el lava-
manos, dentro del volumen de prohibición, que si bien
está inutilizado se observa el conducto de llegada.

Los circuitos de alumbrado de los puntos de luz
de pasillo y dormitorio no cuentan con instalación de
tierra.

Los defectos encontrados se clasifican en ma-
yores.

A la vista de cuanto antecede, la Ingeniera Téc-
nica actuante establece las siguientes prescripciones
a cumplimentar por el titular de la instalación:

- Que se proceda a contratar el suministro definiti-
vo de las viviendas en un plazo máximo abajo indica-
do, comunicándolo por escrito a este Centro Directivo.

- Que se presente certificado de técnico com-
petente, visado por el Colegio Oficial correspon-
diente, donde se recoja la subsanación de las anomalías
reflejadas en el acta.

Dichas prescripciones se deberán cumplir en el pla-
zo de 15 días.

Asimismo, la Ingeniera Técnica Industrial propone:

No autorizar la puesta en servicio de la instalación.

Previa corrección de las deficiencias detectadas,
en el plazo ya indicado, con emisión de nuevo cer-
tificado acerca de las deficiencias.

Pudiéndose proceder al corte de suministro eléc-
trico.

Tercero.- Con fecha 16 de julio de 2002, el Jefe
de Servicio de Instalaciones Energéticas por delegación
de firma del Director General de Industria y Energía
dictó resolución en el sentido de aceptar en todos sus
términos la propuesta anterior.

Cuarto.- Con fecha 2 de agosto de 2002, D. Pe-
dro Antonio Méndez Hernández presentó recurso de
alzada por medio del cual viene a decir lo siguiente:

La parte recurrente no está de acuerdo con el con-
tenido del acta, y ello por los motivos que a conti-
nuación se indican:

1. En cuanto al exterior del edificio, dice el acta
literalmente que las protecciones de dicho equipo, se
encuentra en la acera del edificio, en un armario de
obra, y está constituido por un interruptor de cabe-
cera de 100 amperios, 1 diferencial y un interruptor
de 80 amperios, del que parten los conductores de una
sección de 16 mm cuadrados, hacia la caja de par-
cela del edificio. En el contenido de lo anterior, se
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ve claramente que no se manifiesta nada con respecto
a la sensibilidad del diferencial y la medición de la
tierra, por lo cual no se puede apreciar si está cum-
pliendo con el Reglamento Electrotécnico de baja ten-
sión en vigor.

Sobre el conductor de 16 mm cuadrados, la par-
te recurrente entiende que no cumple con las instrucciones
MI-BT 005 sobre las intensidades admisibles en los
conductores al tratarse de un edificio de 57 vivien-
das, garajes y zonas comunes.

Además, la obra tenía que cumplir con la ins-
trucción MI-BT-011 donde se habla de la acome-
tida, como con la MI-BT-028 sobre instalaciones
temporales de obra, especialmente en sus aparta-
dos D y E, que como su propio nombre indica, de-
bería haber sido desconectada de tensión, antes
de la entrega a los propietarios de sus viviendas,
cosa que no ha ocurrido, pues las viviendas se en-
tregaron el día 9 de enero del presente año, y to-
davía las viviendas tienen luz de obra con los per-
juicios que conllevan.

2. En cuanto al interior de la vivienda, se produ-
cen las siguientes irregularidades:

a) En el apartado del acta que dice literalmente “no
se puede comprobar la existencia de la tierra de la ba-
ñera, ni del plato de la ducha, al quitar el desagüe,
se observó que el bote sinfónico que sirve como
desagüe de la misma es de plástico, desconociendo
su interior.” Con respecto a este punto el recurrente
manifiesta que se solicitó que se midiera la tierra de
los mismos para determinar el cumplimiento de la ITC
MI-BT 024 sobre las instalaciones en cuarto de ba-
ño. En este sentido, la técnico no quiso comprobar
su existencia.

b) No se midió la ventana metálica que está enci-
ma de la tina del baño, que tiene peligro.

c) Que la vivienda que habito con mi familia, dis-
pone de un cuarto de baño y un aseo, y la inspec-
tora comprobó como en el cuarto de baño, había dos
puntos de luz, uno en el techo y otro en la pared por
encima del lavamanos, que también está a 0,70 me-
tros al borde de la bañera, y que la inspectora omi-
tió a pesar de que la misma nos pidió un metro pa-
ra comprobar la distancia, desconociendo el motivo
por el cual no lo contempló en el acta, aun cuando
manifestó que incumplía el reglamento, hablando
la misma con el Director de la obra de tan grave asun-
to. Eso sí me contestó que no colocara de las insta-
laciones técnicas un armario metálico, y que colo-
cara una carcasa de plástico alrededor de la tina, para
que no saliese agua, y así no correríamos peligro,
si bien no se contempló la existencia de un defec-
to crítico en la instalación. Por lo expuesto, la par-
te recurrente entiende que se incumple con la ITC
MIE BT 024 expuesta anteriormente. Por tanto, no

estamos ante un defecto solo mayor, como se reco-
ge en el acta de la inspectora, sino ante un defecto
crítico y otro mayor, pues como se recoge en la
ITC MIE BT 043,1.1., el defecto crítico se define
de la siguiente manera: “Es todo defecto que la ra-
zón o la experiencia determina que constituye un pe-
ligro inmediato para la seguridad de las personas o
de las cosas”. Dentro de este grupo se considera in-
cumplimiento de las medidas de seguridad contra
contactos directos (MI-BT 021). La parte recurrente
describe literalmente lo dispuesto en la ITC MIE-
021-P2, sobre protección contra contactos direc-
tos, y concluye que al existir un defecto crítico en
las instalaciones eléctricas, no pueden ser conecta-
das a la red de distribución, y las ya existentes y en
servicio se les ha de suspender el suministro eléc-
trico de forma inmediata.

d) El muestreo es insuficiente ya que solo se vi-
sitó la vivienda del recurrente cuando existe cin-
cuenta y seis restantes en el inmueble, y por ello, en-
tiendo que la inspección faltó de rigor.

3. Por todo ello, la parte recurrente considera que
la resolución recurrida no es ajustada a derecho, y el
acta realizada por la inspectora es poco rigurosa, y
por ello, habrá de realizarse una nueva visita inspectora
en donde se comprueben los defectos de la instala-
ción eléctrica, y solicita el corte de suministro eléc-
trico inmediato, pues de lo contrario pudiera ocurrir
una desgracia.

Quinto.- Con fecha 18 de noviembre de 2002, D.
Manuel Freiro Novoa, en calidad de Presidente de la
Comunidad de Propietarios del Edificio Los Volca-
nes II, presentó recurso de alzada, por medio del
cual viene a decir lo siguiente:

1. Esta Comunidad no ha podido expresar alega-
ciones durante la tramitación del expediente, por lo
que ha sido tramitado sin audiencia alguna a la Co-
munidad.

2. No obstante el corte de la energía que se pre-
tende redunda en perjuicio directo de la mayoría de
los vecinos que habiten en el inmueble.

3. Si se da cumplimiento a la resolución ocurrirá
que quienes no han sido infractores de la normativa
que se alega resultarán los más perjudicados, y ocu-
rrirá también que el poder coercitivo de las sancio-
nes que se dicen no redundarán en la subsanación de
las deficiencias que se alegan.

4. La parte recurrente entiende que las sanciones
que se pretenden no se amoldan a la legalidad por in-
cidir de modo directo en los vecinos que ni han in-
tervenido en el expediente, ni son infractores, y pe-
diremos que se sustituyan por otro tipo de sanciones
que no afecten de ninguna forma a los vecinos inte-
grantes de la Comunidad.
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Sexto.- Con fecha 12 de diciembre de 2002, la em-
presa suministradora procedió al corte de suminis-
tro al citado inmueble.

Séptimo.- Con fecha 13 de diciembre de 2002, el
director de obra presentó escrito en la Dirección Ge-
neral de Industria y Energía, por medio del cual vie-
ne a decir lo siguiente:

1. Que las bañeras no disponen de puesta tierra,
ya que todas las tuberías de agua y desagües de las
mismas no son metálicas, no disponiendo los baños
de radiadores ni tuberías de calefacción.

2. Que en ningún baño existe instalación eléctri-
ca alguna en la zona de prohibición y que se ha anu-
lado la instalación de punto de luz sobre el lavama-
nos en la zona de protección en los baños que la
tenían. Ante el deseo manifestado por algunos pro-
pietarios de disponer de este punto de luz sobre el es-
pejo del lavamanos, se ha optado por informar por
escrito a todos los propietarios de viviendas del tipo
de luminaria que pueden colocar dentro del volumen
de protección.

3. Que todos los puntos de utilización de las vi-
viendas disponen de las tomas de tierra exigidas en
la MI-BT 022 apartados 1.3.2.

Octavo.- Con fecha 13 de diciembre de 2002, el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas, a la vis-
ta de la subsanación de los defectos, ordena a la em-
presa eléctrica la reconexión del suministro.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En relación con los requisitos de admi-
sibilidad de los recursos presentados, no hay que
formular ningún pronunciamiento en contrario por cuan-
to los recursos se han interpuestos dentro del plazo
de un mes previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, los recurrentes tienen plena legitimación
activa para promover dichos recursos, en su condi-
ción de interesados, y el órgano competente para re-
solver los recursos de alzada es la Viceconsejería de
Desarrollo Industrial e Innovación Tecnológica, de
conformidad con el vigente Reglamento Orgánico y
el artículo 20 del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre,
de organización de los Departamentos de la Admi-
nistración Autonómica de Canarias.

Segundo.- El recurso de alzada presentado por D.
Pedro Méndez Hernández no puede prosperar, y ello
en base a los siguientes motivos:

1. En primer término, hay que señalar que las ac-
tas de inspección levantadas por funcionario públi-

co con las formalidades legalmente requeridas gozan
de presunción de veracidad respecto a los hechos
constatados directamente por el inspector, salvo prue-
ba en contrario, tal como tiene declarado una cons-
tante y reiterada doctrina jurisprudencial del Tribu-
nal Supremo.

2. En relación con las alegaciones vertidas en es-
ta vía de recurso por el recurrente D. Pedro Méndez,
esta Viceconsejería acepta el informe de la Jefe de
Sección de Baja Tensión de 6 de febrero de 2003 so-
bre dicho recurso de alzada.

Con respecto al apartado de Instalaciones Exte-
riores del Edificio, dicho informe pone de manifies-
to lo siguiente:

“El acta contiene en su primer párrafo la consta-
tación del hecho denunciado, es decir, del uso de luz
de obra para suministro de viviendas, contemplado
de forma expresa la comprobación del hecho y de for-
ma congruente con el cuerpo de la denuncia.

Esta prueba en sí misma, no sólo es necesaria si-
no también suficiente, dado que la luz provisional de
obras, definida en el punto 4 de la Instrucción MIE
BT 028 del R.E.B.T., dice: ... las destinadas a insta-
laciones de carácter temporal, como las obras de
construcción de edificios o similares y que se utili-
zaron materiales particularmente apropiados a estos
montajes.

No es una contratación definitiva y por tanto sus
instalaciones siempre serán insuficientes para el uso
del edificio a pleno rendimiento como es el caso que
nos compete de 57 viviendas, garaje y zonas comunes.

Por tanto el resto de carencias técnicas significa-
das en el recurso son de menos significación dentro
del contexto de lo comprobado y, consecuencias de
la idea matriz que es: el uso de una luz provisional
de obras para un edificio de 57 viviendas, garaje y
zonas comunes.”

Con respecto al apartado de Instalaciones Interiores
de la vivienda, el informe de la Jefa de Sección de
Baja Tensión dice lo siguiente:

“En este párrafo el recurrente dice textualmente,
que consta en el acta:

No se puede comprobar la existencia de la tierra
de la bañera, ni del plato de ducha, al quitar el desa-
güe, se observó que el bote sifónico que sirve como
desagüe de la misma es de plástico, desconociendo
su interior.

Cuando en el contenido del acta afirma: que ni de
la bañera ni del plato de ducha, al quitar el desagüe
se observó que las tuberías que llegaban a la misma
no eran metálicas, notablemente diferente a lo expresado
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en el recurso, de propia cosecha del recurrente, y sig-
nificar que lo expuesto por la inspectora en su com-
probación, respecto al hecho de la obligatoriedad de
la conexión equipotencial, que establece el regla-
mento electrotécnico para baja Tensión en su instrucción
MIE BT 024, punto 2, último párrafo, se realizará en-
tre las canalizaciones metálicas existentes y las ma-
sas de los aparatos sanitarios metálicos y todos los
demás elementos conductores accesibles, considerándose
innecesaria la misma cuando las tuberías no son me-
tálicas como consta en el acta, razón por la cual se
justifica la negativa de la inspectora a comprobar y
medir una línea de tierra inexistente, en bañera, pla-
to de ducha y ventana.

Referente a que se omitió en el acta que había dos
puntos de luz, uno en el techo y otro en la pared por
encima del lavamanos a 0,70 m del borde de la ba-
ñera, es incierto porque la inspectora significa en ac-
ta que el punto de luz sobre el lavamanos se en-
cuentra dentro del volumen de prohibición y no
expresó la existencia de defecto crítico porque no es-
tá clasificado como tal en la instrucción MIE BT
043 punto 1.1 defectos críticos del Reglamento Elec-
trotécnico para Baja Tensión.

Se establece en el recurso la existencia de in-
cumplimiento de las medidas de seguridad contra
contactos directos, según la instrucción MIE BT 021
punto 2.

Si analizamos la definición de contactos directos
según la instrucción MIE BT 001 punto 23 del
R.E.B.T., se define como contacto de personas con
partes activas de los materiales y equipos.

Si analizamos la definición de partes activas se-
gún instrucción MIE BT 001 punto 45 del R.E.B.T.,
se definen como conductores y piezas conductoras
de baja tensión en servicio normal.

No es el caso, ya que según consta en acta el pun-
to de luz está inutilizado observándose solo el con-
ducto de llegada, no así el conductor propiamente di-
cho que sería, en todo caso, el elemento en tensión,
susceptible de posible contacto directo.

Redundando sobre lo anterior, en cuanto la clasi-
ficación de defecto crítico, con dictamen negativo por
parte de la inspectora y su consecuencia de suspen-
sión de suministro eléctrico de forma inmediata, he-
mos de significar que en el supuesto de que la situa-
ción fuera lo expuesto por el recurrente no sería
necesario efectuar un corte de suministro eléctrico ge-
neral del edificio, sino de la propia vivienda del de-
nunciado, en base a este argumento.”

Con respecto a la falta de rigor en el muestreo, el
informe de la Jefa de Sección de Baja Tensión seña-
la lo siguiente: “hemos de significar que dicho edi-
ficio posee proyecto de instalaciones eléctricas para

Baja Tensión de referencia LBT 02/009 cuyo autor
de proyecto es D. Elías Casañas Rodríguez, con el
título profesional de Ingeniero Industrial y que con
fecha 21 de febrero de 2002 se presentó en este Cen-
tro Directivo la puesta en servicio de las instalacio-
nes, ya referidas, en cuya documentación consta el
Certificado Técnico de Dirección Técnica y Facul-
tativa, obra del precitado Ingeniero Industrial, que com-
prueba personalmente la instalación en cuanto a su
finalización, condiciones técnicas reglamentarias y
adaptación de la misma al proyecto autorizado, sig-
nificando expresamente los puntos de luz localiza-
dos en la zona de protección de los baños que han
sido anulados.” 

Referente a la omisión de presentación de los pla-
nos eléctricos de la instalación de la vivienda del de-
nunciante, la Jefa de Sección de Baja Tensión pone
de manifiesto lo siguiente: “hemos de significar que
en el proyecto L-BT 02/009 existe el esquema tipo
de la instalación eléctrica de las viviendas y que si
son reformadas o modificadas posteriormente al tra-
tarse de instalaciones privativas es responsabilidad
del propietario la legalización de la misma, no sien-
do preceptivo en este caso ninguna tramitación, se-
gún la legislación industrial vigente.”

A la vista de todo lo anterior, la Jefa de Sección
de baja Tensión propone desestimar el recurso y no
efectuar segunda inspección por considerar aclara-
do y resuelto lo denunciado.

Tercero.- En relación con el recurso de alzada
presentado por el Presidente de la Comunidad de
Propietarios, hay que señalar lo siguiente:

1. En relación con el primer alegato del representante
de la Comunidad de Propietarios de que no ha podi-
do presentar alegaciones en la tramitación del expe-
diente, es necesario señalar que efectivamente en la
instrucción del procedimiento no se dio cumpli-
miento al trámite de audiencia a favor de la citada Co-
munidad de propietarios, lo que supondría en prin-
cipio una vulneración del artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. El artículo 84.1 dispone que instrui-
dos los procedimientos, e inmediatamente antes de
redactar la propuesta de resolución, se pondrán de ma-
nifiesto a los interesados o, en su caso, a sus repre-
sentantes. El artículo 84.2 establece que los intere-
sados, en un plazo no inferior a diez días ni superior
a quince, podrán alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes. No obstante
lo anterior, y como quiera que ya han sido subsana-
dos los defectos encontrados en la visita de inspec-
ción realizada por la inspectora del Servicio de Ins-
talaciones Energéticas, y teniendo en cuenta el
principio de economía procesal, no resulta razona-
ble en este momento anular la resolución impugna-
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da en base al argumento de la falta de audiencia a la
Comunidad de Propietarios.

2. La resolución impugnada tiene su fundamento
fáctico en la constatación de una serie de defectos ma-
yores en la instalación eléctrica objeto de inspec-
ción. De acuerdo con la Instrucción MIE BT 043, apar-
tado 2.1.2 (dictamen condicionado cuando existe
defecto mayor), a las instalaciones ya en servicio se
les fijará un plazo para proceder a su corrección, una
vez transcurrido el plazo indicado sin haberse corregido
los defectos, se suspenderá el suministro eléctrico.
Por consiguiente, la pretensión de la Comunidad de
Propietarios de que se adopte otra medida distinta a
la suspensión del suministro es contraria a lo estipulado
en la referida Instrucción, y por tanto, no se puede
estimar la misma en esta vía de recurso. Más aún cuan-
do la existencia de dichos defectos pueden suponer
un peligro para la seguridad de las personas que ha-
bitan el edificio Los Volcanes II, o de las cosas, por
originarse un fallo en la instalación.

VISTOS

El Real Decreto 2.578/1982, de 24 de julio, de trans-
ferencia a la Junta de Canarias de competencias, fun-
ciones y servicios en materia de industria, energía y
minas; el Real Decreto 2.091/1984, de 26 de septiembre,
sobre adaptación de los servicios transferidos en fa-
se preautonómica a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en materia de industria, energía y minas; el De-
creto 212/1991, de 11 de septiembre, de organización
de los Departamentos de la Administración Autonó-
mica de Canarias; el Decreto 10/2001, de 29 de ene-
ro, por el que se determina el número, denominación
y competencias de las Consejerías; el Decreto 12/2001,
de 30 de enero, por el que se determina la estructu-
ra central y periférica, así como las sedes de las Con-
sejerías de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias; el Decreto 116/2001, de
14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro; la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y demás nor-
mativa de aplicación general.

Por todo ello, el Viceconsejero de Desarrollo In-
dustrial e Innovación Tecnológica, en el ejercicio de
sus competencias,

R E S U E L V E:

Desestimar los recursos de alzada interpuestos
por D. Pedro Méndez Hernández, en representación
de Dña. Francisca Rosa Santana Viera, y por D. Ma-

nuel Freiro Novoa, en representación de la Comuni-
dad de Propietarios del Edificio Los Volcanes II,
frente a la Resolución de la Dirección General de In-
dustria y Energía de 16 de julio de 2002, relativa a
la alimentación del Edificio de Viviendas Los Vol-
canes II, sito en la calle Donantes de Sangre, 5, tér-
mino municipal de Arrecife de Lanzarote, mediante
luz de obra, manteniendo la misma en sus mismos
términos.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su notificación, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, y sin
perjuicio de cualquier otros que pudiera interponer-
se.- El Viceconsejero de Desarrollo Industrial e In-
novación Tecnológica, Wenceslao Berriel Martínez.

Administración Local

Ayuntamiento de Candelaria
(Tenerife)

3096 ANUNCIO de 31 de agosto de 2004, relativo
al reinicio del proceso selectivo para la pro-
visión de cuatro plazas de Auxiliar Adminis-
trativo, vacantes en la plantilla de personal fun-
cionario de esta Corporación. 

En virtud de lo acordado mediante Resolución de
esta Alcaldía nº 2735/04, de fecha 6 de agosto de 2004,
se procede al reinicio del proceso selectivo para la
provisión en propiedad de cuatro plazas de Auxiliar
Administrativo, vacantes en la plantilla de personal
funcionario de esta Corporación, pertenecientes a la
Escala de Administración General, Subescala Auxi-
liar, con apertura de un nuevo plazo para la presen-
tación de instancias, dando así continuación a los trá-
mites correspondientes a la convocatoria iniciada
por Resolución de Alcaldía nº 349/2001, de 23 de fe-
brero, publicada en el Boletín Oficial de la Provin-
cia nº 31, de fecha 12 de marzo de 2001; Boletín Ofi-
cial del Estado nº 82, de fecha 5 de abril de 2001, y
Boletín Oficial de Canarias nº 54, de fecha 2 de ma-
yo de 2001, en la parte referida a las antedichas pla-
zas.

En virtud de dicha Resolución, ha sido aprobada
la modificación de las bases que rigen la presente con-
vocatoria y cuyo texto íntegro ha sido publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife nº 121, de fecha viernes 27 de agosto de 2004.

Quienes deseen participar en las correspondien-
tes pruebas selectivas deberán solicitarlo mediante ins-
tancia, dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, se-
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gún modelo aprobado, que será presentada en el Re-
gistro General de la Corporación.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Teneri-
fe y en el tablón de anuncios de esta Corporación, de
acuerdo con la legislación aplicable.

Candelaria, a 31 de agosto de 2004.- El Alcalde,
José Gumersindo García Trujillo.

Otras Administraciones

Audiencia Provincial. Sección Tercera. 
Santa Cruz de Tenerife

3097 EDICTO de 11 de junio de 2004, relativo a no-
tificación de la sentencia recaída en apelación
nº 249/2004 dimanante de los autos nº 747/2000.

En virtud de lo acordado por la Sala en el rollo de
apelación nº 249/2004 dimanante de los autos nº
747/2000 procedentes del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 3 de Arona, seguidos a instancias de la Pro-
curadora Dña. Francisca Adán Díaz bajo la dirección
del Letrado D. Julio Hernández Claveríe en nombre
y representación de D. John Rafferty y Dña. Mary
Rafferty, contra la entidad mercantil “Construccio-
nes Ariel, S.A.”, declarada en rebeldía y cuyo para-
dero actual y domicilio se desconoce.

Por medio del presente, se notifica la Sentencia
recaída en apelación, cuyo fallo es del tenor literal
siguiente:

“1º) Estimar el recurso de apelación formulado por
la Procuradora Dña. Francisca Adán Díaz en nom-
bre y representación de D. John Rafferty y Dña.
Mary Rafferty.

2º) Revocar la sentencia dictada el 6 de julio de
2002 por el Juzgado de 1ª Instancia nº 3 de Arona
en autos de juicio declarativo ordinario de menor
cuantía nº 747/2000.

3º) Estimar la demanda formulada por la Pro-
curadora Sra. Adán Díaz en la representación que os-
tenta.

4º) Condenar a la entidad Construcciones Ariel,
S.A. a que eleve a escritura pública el contrato de com-

praventa privado suscrito entre las partes el 24 de no-
viembre de 1986 y que tenía por objeto el apartamento
126 B del Complejo Residencial Sun Villas de apro-
ximadamente 67 m2 y un precio de 11 millones de
pesetas. Apercibiéndole que en caso de otorgar la es-
critura se realizará a su costa.

5º) Condenar a la demandada al pago de las cos-
tas de la primera instancia sin especial pronunciamiento
respecto de las de esta alzada.

Devuélvanse los autos originales al Juzgado de Pri-
mera Instancia de su procedencia, con testimonio de
la presente resolución, para su ejecución y cumpli-
miento y a los efectos legales oportunos.

Notifíquese esta resolución a las partes en la for-
ma que determina el artículo 248.4 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá
certificación al presente Rollo, definitivamente juz-
gando en segunda instancia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

José Antonio González González.- Macarena Gon-
zález Delgado.- Carmen Padilla Márquez.- Rubrica-
do.”

Asimismo, se le hace saber que contra la anterior
resolución no cabe recurso alguno.

Y para que sirva de notificación a la demandada
rebelde y para su inserción en los medios corres-
pondientes, expido y firmo el presente en Santa Cruz
de Tenerife, a once de junio de dos mil cuatro.- El
Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 
de Las Palmas de Gran Canaria

3098 EDICTO de 26 de julio de 2004, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0001545/2003.

D. Carlos Javier Garzón Inigo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas
de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

D. Carlos Javier Garzón Inigo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas

16822 Boletín Oficial de Canarias núm. 184, miércoles 22 de septiembre de 2004



de Gran Canaria, ha visto los presentes autos de jui-
cio ordinario siendo parte actora D. Domingo Pere-
ra Suárez y como parte demandada D. Juan Rodrí-
guez Perera, Dña. Josefa Sosa Perera y Herederos
Desconocidos de D. Juan Perera Alemán.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de julio de
2004.

Vistos, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran
Canaria y su Partido, los presentes autos de juicio or-
dinario, bajo el nº 0001545/2003, seguidos a instan-
cia de D. Domingo Perera Suárez, representado por
el Procurador Dña. Juana Delia Hernández Déniz, y
dirigido por el Letrado Dña. María Sinesia Cárdenes
Morales, contra D./Dña. Juan Rodríguez Perera, Jo-
sefa Sosa Perera y Herederos de D. Juan Perera Ale-
mán, en paradero desconocido y en situación de re-
beldía.

FALLO:

Que estimando la demanda formulada por la Pro-
curadora Dña. Juana Delia Hernández Déniz en nom-
bre y representación de D. Domingo Perera Suárez
debo declarar el dominio del actor sobre la vivienda
descrita en el fundamento de derecho primero de la
presente resolución librándose mandamiento al Re-
gistro de la Propiedad nº 1 de Las Palmas donde fi-
gura inscrita la finca para realizar las inscripciones
correspondientes a fin de sustituir la inscripción
existente por la de los actuales propietarios D. Do-
mingo Perera Suárez y Dña. Joaquina María Rodrí-
guez Hernández, condenando a los codemandados D.
Juan Rodríguez Perera, Dña. Josefa Sosa Perera y He-
rederos Desconocidos de D. Juan Perera Alemán a
estar y pasar los por referidas declaraciones, todo ello
con imposición a los codemandados de las costas del
procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, a
los codemandados rebeldes personalmente salvo He-
rederos Desconocidos de D. Juan Perera Alemán que
se realizará por edictos en el Boletín Oficial de Ca-
narias, todo ello de conformidad con lo prevenido en
el artículo 497 de la LEC.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial de Las Pal-
mas de Gran Canaria (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
Sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando ce-
lebrando audiencia pública en el mismo día de su fe-
cha, doy fe en Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de
julio de 2004.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 26 de julio de 2004.- El/la Magistrado-Juez.-
El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia
nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

3099 EDICTO de 30 de junio de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC 2000 nº 0000257/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tene-
rife.
JUICIO: Verbal LEC 2000 0000257/2004.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Basilio Padrón Morales.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. María del Rosario Ramos Ga-
lindo. 
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando la demanda formulada por el de-
mandante D. Basilio Padrón Morales, representado
por el Procurador de los Tribunales D. Alejandro
Obón Rodríguez, contra el demandado Dña. María
del Rosario Ramos Galindo:

1.- Declaro resuelto el contrato de arrendamien-
to de fecha 1 de febrero de 2000 de la finca descrita
en la demanda -vivienda sita en Rambla Pulido, nº
31, piso 5º derecha, 38004, de Santa Cruz de Tene-
rife-.

2.- Condeno a la demandada a que deje libre, va-
cua y expedita la referida vivienda, a disposición del
actor, apercibiéndole de lanzamiento si no la desa-
lojare dentro del plazo que marca la ley.

3.- Impongo a la demandada las costas del presente
juicio y a cuyo pago se le condena.

Notifíquese esta resolución en forma legal a las
partes, con la advertencia de que contra la misma po-
drán interponer recurso de apelación, a preparar an-
te este Juzgado y para la Ilma. Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de cinco días,
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insertándose este original en el legajo correspon-
diente y testimoniándose en las actuaciones.

No se admitirá el recurso a la parte demandada con-
denada si no acredita, por escrito, y al prepararlo, te-
ner satisfechas las rentas vencidas y las que, con
arreglo al contrato, deba abonar anticipadamente.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por el se-

ñor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma para llevar a efecto la diligencia de noti-
ficación de sentencia a Dña. María del Rosario Ra-
mos Galindo. 

En Santa Cruz de Tenerife, a 30 de junio de 2004.-
El Secretario Judicial.
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